
~~~,naa ~ tá ~tdM:oa 

Q/llúti4'-io tÚ Q/~~úm¿ 

," lAl, '::z)eoJldo'(Jf QJVv.. . ,J. 

POR EL CUAL SE COMPLEJfENTAN LAS DISPOSIClOiVES CONTENIDAS EN
 
EL DECRETO N° 4913 DEL 17 DE AGOSTO DE 2010 "POR EL CUAL SE
11 
MODIF/C4N PARCL4Li~lENtE EL ANEXO 2 "LISTA BAsICA DE 
EXCEPCIONES" DEL DECRETO N° 8850 DEL 8 DE ENERO DE 2007 Y EL 
ANEXO 3 "L1STA DE BIE1\lES DE CAPITAL" DEL DECRETO N° 2339 DEL 26 
DE JU¡\:10 DE 2009", 

Asunción.	 JI¡ de oc!uk de lOJO 

VISTO:	 La Ley lv'" j 095 del ¡.¡ de diciembre de 1984 "Que establece el Arancel de 
Aduanas" 

La Ley N D 9 del ]6 de marzo de j 991 "Que aprueba y ratifica el Trarado de 
ASlilicuíll. para la constitución dt! un ¡\tfercado Común, entre la República 
/lrgentina, la República Federativa de! Brasil, la República del Para,s"uay J' 
/a República Oriental del Uruguay". ,.", 

La Ley /v'O 596/95 "Que aprueba el Protocolo Adicional al Tratado de 
/lsunción sobre la estructura institucional del ;'viercosur-Protocolo de Guro 
}'reto ", 

El Decreto ¡V" 8850 del 8 de enero de 2007 "Por el cual se establece la 
¡'igencio del Arancel E:nerno Común aprobado por Resolución ]V'O 701]()()6 
del Grupo ;\1ercado Común del A1ercosur y se consolidan en un solo 
¡nSlrumenTo legal las listas de Excepciones al Arancel Externo Común 
establecidas en el Decreto N° j 8.260 del 12 de agosto de 2002 y sus 
Decretos modificatorios ". 

El DecreTo	 yo 2339 del 26 de junio de 2009 "Por el cual se modifican lo.\' 
niveles arancelarios para los Bienes de Capital establecidos en el Decreto 
N C 8850 de! 8 de enero de 200? "Por el cual se establece la vigencia de! 
Arancel Ex/emo Común aprobado por Resolución j\f" 70/2006 del Grupo 
Alacado Común del A1ercosur y se consolidan en un solo instrumento legal52=.:. ,

\.~. las listas de Excepciones al Arancel Externo Común establecidas en el 

Decreto N' I S. 260 I de ago.,,;20a:: ·'U' "'''''fOSZforIO<'' 
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POR EL CUAL SE COMPLElvIENTAl\! LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
EL DECRETO N° 4913 DEL 17 DE AGOSTO DE 2010 "POR EL CUAL SE 
MODIFICAN PARCIALMENtE EL ANEXO 2 "LISTA B..4SICA DE 
EXCEPCIONES" DEL DECRETO N° 8850 DEL 8 DE ENERO DE 2007 Y EL 
A!VEXO 3 "LISTA DE BIENES DE CAPITAL" DEL DECRETO N° 2339 DEL 26 
DE JUNIO DE 2009". 
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le} Decreto N° 4913 del 17 de agosto de 201 () "Por el cual se modUicon 
parcialmente el Anexo 2 "Lista Básica de Excepciones" del Decreto 
N° 8850 del 8 de enero de 2007 y el Anexo 3 "Lista de Bienes de Capital" 
del Decreto N° 2339 del 26 de junio de 2009" (Expediente Al/!. 
N" 22.608/2010); Y 

CONSIDERANDO:	 Que a través del Decreto ;\[04913/2010 se modfficó el Anexo 2 
del Decreto N° 8850/2007 "Lista Básica de Excepciones" y el 
Anexo 3 del Dec¡'efo N° 233912009 "Lista de Bienes de 
Capital". 

Que el Artículo 3° de dicho Decreto estableció la vigencia en 
forma automática desde su emisión. 

Que a efectos de que los operadores del comercio inrernacional 
()11 nu()stro país realicen un proceso de adecuación para el 

1\ cumplimiento de la nueva norma, es necesario establecer un: 

nrecanismo que otorgue un mismo lratamiento a los trámites de 
importación de mercaderías que se encontraban en proceso 
antes de la vigencia de la norma. 

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda se ha 
expedido en los lérminos de los Dictámenes ¡vos, 1034 Y JI J5 del 
¡ 5 de setiembre y 5 de octubre de 2010, respeclivarnente. 
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POR EL CUAL SE COA1PLEMENTAl\¡' LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS El\' 
EL DECRETO N" 4913 DEL 17 DE AGOSTO DE 2010 uPOR EL CUAL SE 
MODIFICAN PARCIALMENTE EL ANEXO 2 uUST4 SASIC4 DE' 
EXCEPCIONES" DEL DECRETO N" 88S0 DEL 8 DE ENERO DE 2007 l' EL 
ANEXO 3 "LISTA DE BIENES DE CAPITAL" DEL DECRETO N" 2339 DEL 26 
DE JUIVIO DE 2009". 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARA GUA y 

D He RETA: 

An. 1':- Esrabiécese que las mercaderías (!!cetadas por fas disposiciones del Decreto 
N" .;913;2010. que hubieran sido embarcadas con destino al Paraguay antes 
del J:' de agosto de 2010 Y aquellas que se enconrraran en zona primaria 
aduanera a esa fecha. se regirán en cuan/o a su despacho de importación y 
arancel aplicable, por la normativa vigente hasta dichafechL7. 

Art. :l0._	 ESlahlécese que los despachos de imp0rIación correspondientes a los casos 
previstos en el Artículo 1u de este Decreto, deberán oficializase dentro del 
término de nOven/a (90) días corridos contados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de este Decreto, debiendo presentarse el conocÚniellto de 
embarque correspondiente en cada caso, a los efectos probatorios, 

TranscwTido dicho plazo sin que los contribuyentes afectados hagan uso de 
dicha opción, :\'e aplicarán a estas mercaderías las disposiciones del Decreto 
So .JOl 3/2010, sin distinción alguna 

Art, 3".- El presente Decreto seró n:fi'endado por los A1inistl'os de Hacienda. de 
Relaciones EXteriores, de industria J' Comercio y de Agricultura y Ganaderia. 

ArI4':-	 Comuniquese, publíquese e insértese en el Ref{istro OfiCial. 
'" I	 ~" 

2no: FERNANDO LUGO M~~mEZ 
TI Dionisio Borda 

Heetor Lacognata" " : Francisco Rivas 
n : Enzo Cardozo 


